
7/3/22, 17:41 Correo: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc2NWFjYTAyLWNkNWItNDZmYy1iNDllLWRhZDZlMDdiNmNlNgAQAJ5M6RQKkB9Mpu53Ev0veu8%3D 1/2

2019-01650-SUCESIÓN- RECURSO DE REPOSICIÓN

MARIA TERESA LOPEZ VELEZ <mariatelove5@hotmail.com>
Vie 4/03/2022 1:28 PM

Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor   
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D. C.   
E. S. D.  
  
  

REF: PROCESO N°2019 – 01650  
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN DOBLEMENTE INTESTADA.  

DE: MARÍA INÉS CÁRDENAS DE MENDOZA Y LUIS ERNESTO MENDOZA ALAPE. 
____________________________________________________________________________  

  
MARIA TERESA LOPEZ VELEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad,
identificada con la C. C. N°24’387.665 de Anserma Caldas, abogada en ejercicio, portadora de
la tarjeta profesional N°105485 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
mi condición de apoderada del heredero CESAREO MENDOZA CÁRDENAS, por medio del
presente escrito,  presento a su Despacho de la manera mas respespetuosa solicito a su
Despacho se sirva fijar hora para la audiencia en la tarde del mio día esto es después de las
2:00 pm del mismo 22 de marzo de 2022 por lo siguiente:

El pasado 15 de febrero de 2022, se llevó a cabo la audiencia preliminar con el juzgado 12 de
familia del circuito de Bogotá, donde la suscrita es apoderada de la parte demandante, este
corresponde a un proceso de divorcio bajo el radicado N° 11001-31-10-012-2020 -00508-00,
parte demandante el señor José Alfonso Manrique Guaje y parte demandada la señora Luz
Estela Simanca Mora.
 
En esta audiencia, se fijó nueva fecha para el 22 de marzo de 2022 a las 9 am, con el fin de
practicar pruebas entre otras  recepcionar declaraciones, aclaro a su Señoría que para los
testigos, entre ambas partes, suman cinco personas, alegatos de conclusión, sentencia y
posiblemente  sustentar recursos; considerando que son varias personas y que entre una
audiencia y la otra solo hay diferencia de dos horas, no me quiero arriesgar a incumplir en
ninguna, por respeto a los Jueces, al despacho y a mis clientes.
 
Con el respeto acostumbrado, por las consideraciones que preceden, solicito se fije
nueva fecha para llevar a cabo la audiencia, de todos modos, mediante memorial presentare el
escrito de inventarios y avalúos con las pruebas   al correo de su Despacho uno o dos días
antes de la fecha ya programada. 
 
ANEXO: Adjunto en archivo formato PDF el acta de la audiencia del 15 de febrero de 2022,
expedida por el Juzgado 12 de Familia del Circuito de Bogotá donde aparece la fecha y hora
de la audiencia ya mencionada.
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De la Señora Juez, 
  
Atentamente, 
 

MARIA  TERESA  LOPEZ  VELEZ
C. C. N° 24’387.665 de Ans. (Cds)
T. P. N° 105485 del C. S. De la J.
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ACTA DE AUDIENCIA 

 

Fecha de la audiencia: 15 DE FEBRERO 2022 

Hora de Iniciación: 2:30 PM 

Clase de Proceso: DIVORCIO 

Radicado No. 11001-31-10-012-2020 -00508-00 

Demandante:  JOSE ALFONSO MANRIQUE GUAJE, Identificado 
con cedula de ciudadanía No 411.664 de Bogotá 

Apoderado: MARIA TERESA LOPEZ VELEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.387.665 de Bogotá y T.P. 
No 105.485 del C.S. de la J. 

Demandada:  LUZ ESTELA SIMANCA MORA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 32.814.385 

Apodarado:   ANDRES FELIPE PAEZ  1.071.355.446 San Carlos 
Córdoba T.P. No 304008 del C.S. de la J. 

 
En la presente audiencia el despacho invita a las partes a conciliar el objeto de la 
presente audiencia, la parte demandada no acepto la conciliación por cuanto 
pretende se le fijen alimentos de cónyuge, por esta razón la etapa de la conciliación 
se declara fracasada, en tal virtud, el Despacho procede a recepcinar interrogatorio 
de parte, se fija el litigio y se decreta pruebas. Por lo avanzado de la hora, por lo se 
suspende la presente audiencia y se señala para su continuación el día marte 22 
de marzo de 2022 a las 9:00 am en la que se practicaran las pruebas, se alega de 
conclusión y dictar el fallo que en derecho corresponde.   
 
Las partes quedan notificadas en audiencia.  
 
 
No siendo otro el objeto de la misma, se termina y firma una vez leída y aprobada 
la presente acta. 
 
   
La Juez,  

 
  

 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEON 
 

 

 

 

 

 

 

 


